
 

 

 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

i) No se tiene en cuenta la gestión de notificación al demandado LUIS JAVIER 

ESTRADA ARANGO (archivo 22), porque en auto del 17 de noviembre de 2021 (archivo 

12) se ordenó la notificación siguiendo rigurosamente lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P, no obstante, se remitió la notificación de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pese a que la parte actora desde la demanda 

informó que desconocía el correo electrónico del mencionado demandado.   

 

ii) Por lo tanto, se requiere nuevamente al apoderado de la parte actora para que 

gestione, siguiendo rigurosamente lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., la 

notificación del proveído del 17 de noviembre de 2021 y del auto que admitió la demanda 

al señor LUIS JAVIER ESTRADA ARANGO, en el término de treinta (30) días, que 

empezarán a contar a partir de la notificación del presente auto.   

 

Si finalizado este término, no se cumpliere con lo acá ordenado, se procederá a 

aplicar el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido por el artículo 317 de la 

Ley 1564 de julio12 de 2012, Código General del Proceso. La presente decisión se 

notifica por estados. 

 

iii) En atención a lo manifestado por el apoderado demandante (archivo 24), que: 

“mi mandante ignora el lugar donde puede ser citado el acreedor hipotecario señor 

JESUS MARIA LONDOÑO GARCIA, se autoriza el emplazamiento del acreedor 
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hipotecario señor JESUS MARIA LONDOÑO GARCIA, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 293 el C.G.P. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 860 de 

2020, en concordancia con el artículo 108 del C.G.P., se ordena, por Secretaría, incluir 

el nombre del sujeto emplazado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por el 

término de 15 días. Surtido el emplazamiento, se procederá a designar curador ad litem, 

si a ello hubiere lugar. 

 

iv) Por último, teniendo en cuenta que no obran en el plenario las respuestas por 

parte de la Agencia Nacional de Tierras (antes Incoder) y la Superintendencia de 

Notariado y Registro, dispuestas desde el auto admisorio de la demanda (archivo 01, fls. 

44-46), y que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi informó que la oficina competente 

para atender el requerimiento es la Secretaría de Gestión y Control Terrestre Municipal 

en la Subsecretaria de Catastro de la Alcaldía de Medellín (archivo 01, fls. 86), se ordena 

informar de la existencia del presente proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras (antes Incoder) y a la Secretaría de Gestión y 

Control Territorial - Subsecretaría de Catastro del municipio de Medellín, para que hagan 

las manifestaciones que consideren pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 6 del artículo 375 del C.G.P. Líbrese los respectivos oficios. El apoderado de la 

parte actora deberá gestionar los oficios en el término de 5 días contados desde la 

recepción de los mismos. 

 

          NOTIFÍQUESE 
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